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PRIMER ANIVERSARIO

DON JOSÉ ;'■',", \ y rnuDB
Falleció el 22 de Noviembre de 1901

D. E. P.

Su viuda Saturnina Martínez, sus hijos Rosario, María de la Concep
ción, Félix, Armira, José, Alicia y Gerardo, madre, hermanos y 
demás familia

Suplican á sus amigos encomienden á Dios el alma del 
finado y asistan á la Misa de Cabo de Año que se cele
brará el miércoles 211 á las nueve de la mañana, en la 
Iglesia de San Miguel»

Julio Nozal Valerio
subió al cielo ag^r 18 de Enero de 1903

A LOS 30 MESES DE EDAD

Sus padres Mariano y Silvina^ 

abuelos y tíos

Comunican á sus amigos J j 
esta triste desgracia. j j

ACÍDESIA TEÓBICO FEiCTlCA 
para iegreto en el Banco de Espuña, Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y Hacienda Pú
blica en las próximee convecatoriae. 

idiomas—Mayor pral. 142,—Caligrafía

VINO
Se expende soperior tinto y clarete, en la 

bodega de D. Matías Lanchares, Mayor prin
cipal, ni^mero 218, A 40 céctimefi litro.

VINO
Se vende tinto y clarete, eoperior, en la 

acreditada bodega de D. Manuel Rodríguez 
Bccoe, ca e del Cuerv<', túmeros 5 y 7, a 40 
eén times Itro.

Po/ítica del ochavo

AI lado de la política de idealidad, de hori
zonte y de alto vuelo, la <política del ochavo, 
congénere de lo que en ciencias naturales se 
ha denominado geología de las causas peque
ñas.

Si cada una de las legislaturas de nuestro 
llamado Parlamento, desde 1820,hubiese con- 
e<^guido con eus reformas y providencias de 
gobierno ette único resultado: rebajar *^ uii 
céntimo el precio del kilo de pan, hastu dfjar 
lo en 25, ó siquiera en 30, habrían hecho {?ír 
la libertad del español, por la prosperidad y 
grandeza de España, más que con toda la ba
lumba de discursos, proclamas, constituciones 

e percal y leyes cliberaíeei con que nuestros 

políticcp han benehido loe aires y las bibliote
cas tan baldíamente como sabemos.

El kilogramo de pan á 25 céntimos y el de 
carne á 1’25; el litro de alcohol para alumbra 
do, calefacción y fuerza motriz 6 30 céntimos, 
la producción media de trigo por hectárea, 20 
h>=ctólilro8 en cada cosecha: en estas pocas ci 
fras se encierra un buen programa de gobier
no y una de las dos revoluciones que hay que 
hacer en nuestro país y que harán, si nosoiroa 
no queremos hacerla o la demoramos, los ex 
tranjeroe.

Disminuir ochavo trae ( chavo les bárbaros 
precios actuales, baciéndolos europeos; au 
mentar decalitro á decAiitro la cifra actual de 
producción, menos que africana: tal es el ideal 
á cuyo logro deben encaminar todos sus es 
fuerzos los gobernantes—represando arroyos y 
eang-^andó ríos, enseñando prácticamente, pero 
prattic. mente de verdad, á loe gañanes y a Ijs 
hijoe de los labradores el uso de los abonos mi
nerales, la alternativa de cereales con legu
minosas pratenses de secano y la transfor
mación de la agrien tura de secano en 
agricultura de regadío; generalizando la ins 
titución de Ick huertos comuna es reorga 
nizando, y creando más bien, la ense
ñar z*^ industrial, así elemental como supe 
rio/; promoviendo el abaratamiento del interés 
de los pié.-tamos mediante instituciones de 
crédito y la simplificación del sistema de 
transmisión de bienes y de constitución y can 
celación de.derechos reales; disminuyendo les 
partidas del presupuesto de gastos que hemos 
llamado de peso muerto, que hacen de nuestro 
Estado una <necrocaoia> y á cuya pesadum 
bre hemos sneumbide; aliviando rápidamente 
el brutal impuesto de consumoe; castigando 
los aranceles de aduanas en lo referente á im
portación de ganado; ejecutando rápidamente 
forzadamente. el plan de caminos vecinales y 
reduciendo las tarifas ferroviarias; removien 
do las trabas que pesan sebre la fabricación 
del>pac y poniendo tasa al número de taba 
ñas; fomentando los mataderos y tahonas coo 
perativas, para suprimir parásitos é interme
diarios, estableciendo aimudíes y aereados 
de granos y permitiendo loe depósitos, como 
en todo país civilizado se permiten, creando 
carnecerias y tahonas reguladoras; persiguien
do cruelmente, pero de verdad, con rigores de 
política quiiúrgica, á uso de general Wood en 
la Habana, la adulteración y el fraude, etc

¿Y qué significa esto en cuanto á resultados? 
Pues significa que el mísero trabajador ir gie- 
re una tercera parte más de elementos nutri
tivos en el estómago, es decir, sangre más rica 
en las arterias; significa disminución en el 
número de enfermedades y aumento de la 
vida medie; una tercera parte menos de niños 
que emigran á los cementerios y de adultos 
que ingresan en las cárceles; España, dejando 
de parecer una nación de anémicos escapados 

del hospital; que contemos en breve una ter
cera parte más de poblaoión, y de población 
más resistente y mejor conformada que la de 
ahora; mayor oonsomo de manufacturas; ma> 
yor coeficiente de producción y mayor poten
cia contributiva; mayor número de niños en 
edad escolar que no tienen que ganaree la 
vida y pueden asistir á las escuelas; significa, 
en fin, que quedan menos huérfanos abando
nados en el arroyo, que padecen menos ham
bre, menos frío y menos angustias morales 
esos pobres jorr aleros y esas pobres viudas 
para quienes 50 céntimos más al día son una 
fortuna.

Dar de comer al hambriento, dar de beber 
al sediento, vestir al desnudo, sanar al enfer
mo, redimir al cautivo, enseñar al que no sabe, 
corregir al que yerra, consolar al triste... no 
no son tan sólo obras de misericordia: son 
juntamente obras de gobierno, y aún diría 
que no hay otro ni más gobierno verdadero 
fuera de ellas.

Joaquín Costa.

iKFOHffiAGiOíi Postal
Madrid 18 dt Enero 19^ 3

Sr Director
Como casi todos los domingos, varios 

grupos de dependientes han recorrido las 
calles pidiendo el descanso dominical.

La manifestación, en general ha sido pa
cifica. A pesar de ello, en las calles de León 
y de Toledo, los manifestantes apedrearon 
les escaparates de varios comsreios que se 
negaban á cerrar, rompiendo las lunas.

La policíá interviene oo varias ocasio
nes.

El Sr. Silvela ha dicho que el ministro 
de Hacienda Sr. Villaverde, tiene telegra
mas en que se le participa el término de la 
huelga de las cigarreras de Gijón.

También ha dicho que no hay coticias 
oficiales de Marruecos y que por tanto no 
está confirmada la derrota del ejército del 
Sultán de que hoy habla la prensa.

Noticias particulares dicen que el mar
tes se verificó un combate entre fuerzas 
leales y rebeldes.

La lucha fué ruda y hubo muchas baj-is 
por amoas partes.

Estas noticias tampoco confirman que 
el Sultán fuera derrotado.

En la Academia de Bellas Artes, se ha 
verificado hoy la recepción del exministro 
Sr. García Alix.

Su discurso fué muy aplaudido lo mis
mo que el que leyó el arquitecto señor Ve
lázquez encargado de contestar al nuevo 
académico.

Al acto han concurrido los señores Sil- 
vela, Linares, elCapitán general y una nu
merosa representación de la colonia C.-r- 
tagencra y murciana.

Se ha hablado mucho hoy de disgustos 
entre los señores quc forman el gobierno.

Parece que la dimisión del Comandante 
general del departamento del Ferrol señor 
GómeZ Imaz y ci anuncio de la del general 
Cámara, han dado causa á estos hechos.

Dícese que el consejo de ayer fué preci
pitado para que terminase pronto, pues se 
temía quedurante el mismo, se plantease 
la crisis.

Ei día es feo y triste.
Llueve copiosamente cayendo el agua 

mezclada coo nieve.

Telegrafían de Ginebra quc la princesa 
de Sajonia y su amante Mr. Girón han sa
lido de aquella población para Mentón.

Un telegrame de Puerto Rico dá cuenta 
de una catástrofe ocurrido á bordo del 
acorazado Norteamericano < M2ch88us8el>

Estando haciendo ejercicios de cañón 
reventó uno de los de las torres giratorias 
matando á cinco artilleros é hiriendo á 
cuatro más.

U UCniiiHBüGATOBlA

■ Loa goberaadorea y loa alcaldes velarán por 
el cumplimiento de laa diapoaicionea vigentes 
respecto á vacanación y en eatadíatica; á de
claración de casos y defuncionta por viruela 
y au eatadíatica; á aepelioe; á ais.amiento, des
infección de ropas y locales Para la corrección 
de láe faltas y negligencias que adviertan, im
pondrán laa multas que autorizan, reapeotiva- 
mente, laa leyea Provincial y Municipal, y 
cuando proceda paaarán tanto de culpa á loa 
Tribunales de joatioia.

Loa gobemadorea exigirán directamente el 
complimiento y responsabilidad de dichas 
diaposicionea.

Loa alcaldes exigirán igual vigilancia sobre 
los médicos municipa es y loe libree, cabezas 
de familia, soperioree, directoree, empreaa- 
rio?, hosteleros y demás personas á que ae re
fieren eataa dhposiciones.

Loe aobdelegadoa de Medicina vigilarán el 
cumplimiento de laa obligaciones señaladas á 
loa médicoa, recogerán y enviarán á laa auto
ridades los datos tbLadlslicos de vacunación y 
de viruela, así como loe partea de las faltas y 
negligencias de que tengan noticia.

Eo épocas normales cuidarán loa alcaldes de 
que, durante dos meses al año, uno de prima
vera y otro de otoño, el Mnnicipio disponga 
de suficiente vacuna, recordando á loa faculta- 
tivoa municipales la obligación de practicar las 
vacunaciones y revacunaciones de laa fami
lias pobres, y á los cabeza de familia laa pres
cripciones sobre la materia.

Será absolutamente obligatoria la vacuna
ción ó revacunación, con arregló al artícu o 99 
de la ley de Sanidad, en tienopoa de epid*ímia 
ó reconocimiento de ia endemia, á saber: des
de que en el distrito municipal haya plurali
dad de enfermoa variolosos ó laa defunciones 
por viruela pasen de! 1 por 1.000 de falleci- 
doa.

Los contravento'-^'S serán castigados con 
aplicación del a ráculo 596 (casos 3.° y 9.'') del 
Código penal.

El instituto de vacunación del Estado au- 
miniótrará la linfa pedida á la Dirección de 
Sanidad, y cuando los pedidoa de loa puebloe 
fuesen excesivos, la Dirección pondrá los me
dios de atenderlos, procurando la instalación 
de Institutos accidentales.

Laa Diputaciones provinciales cuidarán 
desde luego de organizar estos Institutos para 
las necesidades de su dem-arcación.

Los Ayuntamientos ampliarán sin demora 
las disposiciones relativas á estadistica de la 
vacunación, incurriendo en las multas y de
más sanciones penales que incurrieran por en 
infracción ó falta de puntualidad.

Para hacer efectiva la vacunación de los 
niños menores de dos añoey la revacunación d© 
los jóvenes de diez á veinte, los alcaldes, en 
vista de los padrones, requerirán á les padree, 
tutores ó encargados individualmente para que 
exhiban dentro de un pltzo breve la certifica
ción gratuita.de hallarse vacunados aquellos, 
y del Instituto ó médico por qao lo han sido. 
A cada infractor impondrán multa proporcio
nada, y elevarán al Gobierno de la provincia, 
el extracto del padrón con el comprobante de 
haberse cumplido estos preceptos. Ei arlícaío 
añade reglas para las certificaciones gratuitas 
á que se refiere.

Las autoridades cuidarán de que todo esto 
se cumpla puntualmente en las dependencias 
del Estado, de la provincia o del Municipio.

Todo médico en ejercicio esta obligado a 
practicar la vacnoaciún y la revacunación de 
todos aquellos con quien tenga contratados sus 
servicios.

Los gobernadores dispondrán, siempre que 
lo juzguen oportuno, que los subdelegados de 
Medicina inspeccionen los Centros de ease- 
ñanxa para comprobár el cumplimiento de es
tas disposiciones, dando cuenta del resultado 
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para loa oorreolivoa y providenciaa que proce
dieran.

No ae admitirá en eacueia 6 colega público 6 
particular, ni eatablecimiento alguno del Ba- 
tado, la provincia ó el Municipio, excepto loa 
hoapitalea, á toa que no preaenten la respecti
va certificación. Loa directores que infrinjan 
este artículo incurrirán en multa de 50 á 500 
pesetas.

Los cabezas de familia^ dueños dá fondas, 
hospederías, directores de colegios ó talleres, 
enperiorea de Comunidades y, en general, los 
jefea ó empresarios de cualquier ooleotividad 
ó agrupación de vivienda ó trabajo, están obli
gados á dar cueuta a la autoridad de los casos 
de viruela que oe presenten Completa eatear* 
tícuio lo coucarniente a su respectiva sanción 
penal.

Loe módicos deberán dar cuenta á la auto
ridad de loa casos de viruela benigna ó grave 
que asiatan ó de que tengan conocimiento. La 
omisión de este avieo será castigada necesa
riamente con multa, á que no puede aer per
donada, y se pasara siempre el tanto de culpa 
á los Tribunales.

Loa médicos libres deberán dar cuenta in
mediata de cada caso de viruela que lleguen 
á conocer, por intervenir en en asistenoia, 
aunque sólo sea en consulta, oastigándoee la 
inobservancia de esta disposición, lo mismo 
que se ha dicho en el párrafo anterior.

El artículo siguiente da las reglas á que ha 
de ajuetarse esta parte de los módicos y las 
medidas á que éktos se hallen obligados.

El art. 18 dispoue que los médicos de la Be
neficencia domiciliaria participen á la autori 
dad municipal los medios y recursos necesa
rios para el cumplimiento de ella.

El art. 19 señala las obligaciones de los al
caldes al tener conocimiento de cada caso de 
viruela.

El 20 prescribe lo necesario respecto del 
traslado de variolcsos cuando en su domicilió 
no puedan ser cumplidas puntualmente estas 
dispoeicicnes.

El 21 impone á los alcaldes de población de 
más de 1.01*0 almas la obligación de instalar 
Centros accidentales de vacunación cuando así 
lo requiera la sa lid j^ública.

El art. 22 dice que las autoridades que com 
probasen la existencia de un caso de virne'a 
respecto del cual no se hubiesen cumplido las 
diepoeioioDes de este decreto, dispondrán .que 
á la puei la del domicilio y de la finca donde el 
enf-rmo estuviese se ponga un cartel que diga; 
«Hay ta. o de viruel6>, no retiróndose este car
tel hs-m después de practicadas las revacuna- 
ci ;.'s y desinfecciones debidamente garac ti- 
Zailbh.

El art 23 establece los deberes de os subde
legados de Medicina é inspectores de Sanidad 
á este lerpecio.

El 24 ee refiere á los inepectoree y médicos 
de hospitales y asilos.

Por el 25 ee manda que no puedan entrar 
en éstf e las familias de los variolosos, a los 
que no se dará de alta hasia después de bañar
los en disoluciones desinfectantes.

El art. 26 dispone que los Jueces municipa
les pasen a los Gobiernes civiles neta trimes
tral de las defunciones por viruela

El 2< dice que loe méd'<‘< a del Registro ci
vil darán cuenta de lás defunciones por virue
la en cuyo reconocimiento intervengan, aun
que no conste aquella enfermedad eu la certi
ficación respectiva.

Loá artíulos 28 y 29 re refieren á las sancio
nes penales correspondientes á aquellos fun
ción a rice.

El art. 30 manda que, cuando en una po 
blación ocurran durante algún tiempo casos 
de viruela, cualesquiera que sean su benigni
dad y su número, el gobernador ha de exigir 
al alcalde nota de loe niños menores de doe 
años que arroje el padrón municipal, el nú
mero de ellos que han sido vacunados, expli
cación de lo hecho para obligar á los padree á 
cumplir ese deber, cuenta de la vacuna con 
sumida por el Municipio, los mismos datos 
respecto á la revacunación de los sujetos de 
diez á veinte años, y relación de loe medios 
de desinfección con que se cuenta.

El art 31 dispone lo concerniente á las me
didas de inspección que en material requiere

El 32 eetabUce las recompensas de loe mé
dicos que sobresalgan en la propagación de la 
vacuna. >

4 través de /a frontera

Viotor Manuel
Precisamente en les momentos en que la 

nación italiana rinde solemne homenaje á la 
memoria del que ha apodado el «padre de la 
patria>, el rey Victor E*Manuel, aparece un 
ibro de Samuel Ghiron titula do «Aneddotí 

della vita di Vittorio E‘Manuele», que preeta 
una alegre y pintoresca nota á la figura de ese 
monarca.

La mayer parte de las anécdotas son inédi 
tas y de e las varpos á copiar algunas.

He aquí como recibió el título de «Galan- 
tuomo».

Un día el ministro d*Azeglio dijo á Víctor 
Manuel:

—En la historia ha habida pocos reyes ca
ballerosos y no estaría mal comenzar alguna 
vez la serie.

—|Cómo!—exclamó sonriendo.—-¿Es preci
so que yo haga de rey y de caballeroT Pues el 
oficio me parece sencillísimo.

Y en efecto, cumplió ^ palabra,, siempre 
como el más peifecto caballero.

■ Cuando se hizo el censo del Piamemte, Vio 
tor Manuel quiso llenar el boletín de su puño 
y letra y al llegar á la casilla de aprofesión» 
escribió; <rey constitucional», determinando 
así claramente el carácter del poder que él 
quería ejercer.

Con sus familiares se llama él mismo tirano 
en son de broma.

A este propósito, interpelando un día á 
Brofferio, entusiasta por la república,.le dijo:

—Si consigue usted el triunfo de la causa, 
goárdeme una plaza de general.

Después ae levantó y cogió un sable de una 
panoplia, en coya hoja se leía «Viva la repú
blica».

—Ya ve usted—terminó—como me encuen
tro ya preparado.

La anécdota siguiente es de las más típicas.
La primera vez que se celebró en Turín la 

fiesta del Estatuto, el rey, vestido de obrero, 
se dedicó a recorrer las calles, mezolándoee 
con la muchedumbre.

Penetró en una cervecería que ee hallaba 
atestada de gente y ee hizo servir un vaso.

Como allí se gritaba á cada momento:
¡Viva el rey! ¡viva el Estatuto! Víctor Ma

nuel se dirigió á la puerta gritando: ¡Viva la 
república!

Todos se levantaron y algunos le amenaza
ron con los puños.

El rey, con una tranquilidad imperturbab e, 
dijo á la conoorrenoia:

—Señores, yo grito lo que me agrada.
—De jadíe—dijeron alguncs bebedores—ya 

se ve que ee trata de un pobre loco: gritemos 
nosotros ¡vivael rey!

Y este grito, iapzado por todos, acompañó 
al rey en su salida.

Victor Manoel fné también un hombre ga
llardo y calavera, como dicen en Don Juan 
Tenorio y por eso perdonaba fácilmente los 
excesillns del amor.

Un día le presentaron ála firma la destitu
ción de un empleado.

—¿Qué ha hecho este individuo para tal 
castigo?

—¡Majestad!—le respondió el ministro—ha 
perseguido tenazmente á una dama en la ca
lle.

¡Pero eso no merece la destitución!
—Es que ademas la siguió hasta su habita

ción.
— Ya comprende; merece un castigo, pero 

no tan grave.
—La cosa ha producido escándalo, porque 

la dama es la madre del procurador del rey.
—¡Una vieja! venga el decreto.
Y firmó la destitución inmediatamente.

Seyes.

El tra-rxeazo
Con la temperatura actual no será difícil 

que empezemos á sufrir la epidemia más fre
cuente y extensa que actualmente se padece, 
aun quitándole las exageraciones á que se 
presta, pues va siendo raro que nadie padezca 
un catarro sin que lo llame grippe ó tran
cazo

Es muy difioil evitar ó contener esta epide
mia, que no es tan benigna como generalmen
te se oree, pues á las personas débiles las ani
quila y á las demás las produce molestias y 
padecimientos largos, y grandes recelos* en 
quienes los sufren.

Aún se disminuiría algo si los enfermos tu
viesen cuidado de no escupir en el suelo, ni 
en ¡os peñoelos si no han de renovarse con 
gran frecuencia, metiéndolos en agua hirvien
do ó sustancia desinfectante: lo mejor es usar 
escupideras de bolsil o.

Pero este ee inútil pretenderlo, aunque cada 
enfermo que lo hiciere produciría gran bien á 
sus semejantes, empezando por su familia y 
amigos.

Los sanos deben precaverse de los enfermos 
haciendo inhalaciones con agua hervida ca
liente y mentholada en la proporción do una 
Icnoharsda pequeña de la solución alcohólica

de menthol al 4 por 100, por vaso de agua ca
liente, váliéndose de un embudo de cristal; y 
además gargarismos^ colutorios é irrigáciunea 
nasales con una solución de timol ai 1 por 
4.000, al levantarse y al acoetarse.

Junia de ¡ndruccida pública
En la sesión celebrada el sábado por la Jun

ta provincial de Instrucción pública, se despa
charon buen número de asuntos y se acordó 
que las cinco secciones en que* aquella habla 
de dividiree, asi como las personas que debían 
constituirías fueran como sigue:

Personal.—1.» Sección: Eocargada de pro
poner los premios y castigos á que se hagan 
acreedores los maestros, escalafón é informe 
de los expedientes de separación, sustitución, 
traslados en la localidad, permutas, licencias 
á loe maestros. Personal de la enseñanza no 
oficial. Recompensas á las Juntas locales ó se
paración de alguno de sus individuos, la for
man los señores Director del Instituto, Juez 
de Instrucción, D. Severiano Guijeimo, Ins- 
peolor de primera enseñanza, D. José Alonso 
y D. Joaquín Ortega.

Fomento de Ía enssfiama. —2 « Sección: Crea
ción de escuelas, expedientes de supresión ó 
cambio de categoría de las mismas. Promover 
la constitución de asociaciones protectoras de 
la enseñanza y publicaciones cooperativr'S de 
la educación común, figuran en ella D.& Ma
nuela Polo de L. de la Molioa, Ü. Evilasio 
Yagüez, Arquitecto Provincial, D. Severiano 
Guijeimo y D. Sergio Aparicio.

Exámenes.—3.a Secoióc: Visitas á las escue
las, admisión de alumnos, asistencia de los 
niños y redacción de la Memoria proponiendo 
las reformas que ee hacen necesarias para el 
progreso de la enseñanza en la provincia; per
tenecen á esta sección D. Sergio Aparicio, Al
calde de la capital. Subdelegado de Medicina, 
Directora de la Njrmal, Inspector de primera 
enseñanza, D. Valentín Calderón y D. José 
Alonso.

Edificios escolares,—4 • Sección: Construc
ción, reparación, ampliación ó cambio de lo
cales de clases. Expe lientos de subvención, 
casa—habitación de los Maesiroa é incidentes 
relativos á los edificios; señores Arquitecto 
provincial. Subdelegado de Medicina, Alcalde 
de la capital, D. Evilasio Yagü z y la madre 
de lamilla que se nomore por h iber renuncia
do por motivos de sa ud D a Eladia Solórzano 
de Yagü»-z.

Estadística. —5.^ Seooión: Censo escolar, pre
supuestos, itinerario de visita, establecimiento 
de cajas esoo'-ares, bibliotecas pedagógicas, 
museos, colonias escolares, conferencias y aso- 
ciáción de Maestros. Leeados y cene >s á favor 
de la primera enseñanza; señor Director del 
Instituto, Juez de Instrucción, Alcalde de la 
capital, Irgpector de primera enseñeoza y don 
Valentín Calderón.

Da elecciones
Pocas son las noticias que podemos antici

par á nuestros lectores sobre eeta materia; 
pues aunque la gente política ee mueve de un 
lado á otro, y sus conversaciones recaen siem
pre sobre distritos y candidatos, nada puede 
afirmaree de cómo se harín las eleocionea ds 
Diputados á Cortes en los diforentes distritos 
de nuestra provincia; pues mientra? que unos 
en el de Saldaña, por ejemplo, afirman que 
será oandidatoel Sr. Torres Almunia, nosotros 
creemos que este señor no luchará' y que el 
candidato del Gobierno lo es el Sr. González 
Lorenzo, exalcalde conservador de Valladolid, 
quien no pudiende entrar en ninguno dolos 
distritos de la provincia vecina, por ser mu 
choa loa mauristas-conservadores que aspiran 
á representarlop, recuerda qu? es oriundo del 
distrito de Saldaña y en el se encasilla.

Esto es muy fácil, p^ro no lo es igualmente 
que los electores le voten.

Una vez más creemos que el día de la elec 
oión, será candidato único el señor Conde de 
Garay, á lo qce se ha hecho acreedor con su 
actividad é interás por las cosas del distrito y 
de la provincia entera.

N0TICIAS~^
La rondalla La Constancia, de la cual for 

man paite varios aficionados á la música del 
vecino pueblo de Fuentes de Valdepero, se di-¿ 
rigió ayer á este con objeto de saludar á sus 
aompañercs y dejaree oir de aquel vecindario.

Este apercibido de la visita, esperaba en las 
inmediaoiones del pueblo la llegada de noes- 
troe paisanos á quien tributó un cariñoso reci
bimiento.

Ejecutaron varios números de su vasto re
pertorio que fueron muy aplaudidas.

La Rondalla se dirigió al domicilio del di
putado provincial Sr. Diez-Quijada, siendo 
espléndidameote obsequiada.

Por la noche se organizó un animadísimo 
baile que duró hasta cerca de las doe da la 
madrugada, hora en que nuestros paisanos 
abandonaron aquel pueblo satisfechísimos de 
las inmerecidas atenciones de que fueron ob
jeto por Itarte de todos.

En la Gaja de Ahorros ingresaron ayer 522 
pesetas de 89 imponentes, saliendo cuatro 
reintegros a cuenta y cinco por saldo que im 
portaron 2 507'17.

En circular que publica hoy el Boletín Ofi^ 
dal de la Junta provincial de Instrucción pú
blica, se previene a los Ayuntamientos que 
aún no hayan remitido las listas de padrea y 
madres que han de formar parte de las Juntas 
locales, 10 hagan á la mayor brevedad pues 
transcurrido el plazo de cinco días, el Sr. Go
bernador se verá obligado á exigir á los alcal
des morosos las responsabilidades en que in
curren por el incumplimiento del servicio que 
se les reclama.

Teatro
Organizada por varios aficionados, se verifi

có anoche la función á beneficio de los presos 
de esta cárcel

Lo desapacible y frío de la noche contribu
yó á que las principales localidades se vieran 
en eu mayoría desocupadas, pero no la ga
lería y paraíso, donde se agotó el papel.

El frió que so dejaba sentir en la sala, debió 
enfriar el animo de los actores improvisados, 
y quizá á esto se deba la mediana interpreta
ción que todos dieron á sus respectivos pa
peles.

Pasemos por alto las obras puestas en pri
mero y tercer lugar, y nos ocuparemos de la 
que como estreno figuraba en segundo.

De ella resultó ser autor un querido amigo 
nuestro, y esto nos priva el ocupamos de ella 
0Q la extensión que merece el ensayo dramá
tico que anoche nos dió á conocer.

¿Justa Teng ama! que este es el título, tiene 
situaciones verdaderamente dramáticas y de 
elss hubiera sabido arrancar aplausos en más 
de una ocasión, otro con más condiciones qne 
el sfioionado encargado del papel de José Ri- 
móo.

Gomo primera producción su autor nos ha 
revelado tener condiciones para algo más que 
lo qne anoche nos dió á conocer.

Al terminar la obra el público pidió cono
cer al autor, pre!4entándoee en el palco escéni
co el joven Vicente Pérez Ceinos, que recibió 
una calorosa ovación á la que nos unimos.

Felicitamos también á cuantos tomaron 
parte en la velada, por el fin benéfico á que 
piensan dedicar los productos de la misma.

Trigo del pósito
La Alcaldía de Mazuecos, venderá en públi

ca subasta el día 4 de Febrero, 97 fanegas de 
trigo del pósito.

• *
La de Requena de Campos, an uncía la subas* 

ta de 200 fanegas, que tendrá legar á los diez 
días de publicado el anuncio en el Boletín Ofi^ 
dal.

* *
En Riveros de la Cueza, se venderá en igual 

forma el día 25; 100 fanegas de centeno.

La reunión de confianza celebrada anoche 
en los salones de la sociedad cCaeino» no es
tovo tan concurrida como la anterior, siendo 
la causa, á nuestro juicio, el que la noche es
taba bastante dasapacib.e y el piso nada apro- 
pósito para salir de casa por el mucho barro 
qne había en las calles.

De todos modos, las señoritas qne honra
ron aquellos salones, pasaron unas cuantas 
horas disfrntaodo de las delicias del baile.

Consumos
El Ayuntamiento de Frechilla annneia la 

primera subaeta del arriendo del impuesto de 
consumos para el día 29 del actual en la can
tidad de 7476 pesetas

*

El de Ampudia bajo el tipo y condiciones 
qne se hallan de manifiesto en la secretaría

Ebtre los grabados qne en sn número de 
ayer publica la ilustrada revista Blanco y Ee^ 
yro, se encuentra una reproducción del título 
de ciudad, concedido ha poco tiempo á la villa 
de Herrera de Rio Pisuerga en esta provineia.
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Hoy hace di^z años que fué preconizado el 
'excelentísimo é ilustrísimo señor obispo de la 
Diócesis, D. Eugenio Almaráz > Santos.

En la S. I. G. se ha celebrado con este mo- 
(ivo misa solemne.

£1 representante en esta capital ds la I9nión 
Española de Exp'oeivoe, Sr. Panojo, ha tenido 
^ja atención de regalamos un artístico calenda* 
jio anunciador de dicha sociedad, lo que agra
decemos.

22
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Alistamientos
' Han sido inclu.dos en el alistamiento del 
año aotoal, por desoonocerse el domicilio de 
los mozos y el de sus padres.

Ayuntamiento de Torquemada Anastasio 
Coloma Sanz y Eliseo Giménez Dual.
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Ayuntamiento de Villasirga Gabriel Mag
daleno Escudero, Rufino García Gutiérrez y 
Eugenio Gómez Sendino.

Ayuntamiento de Piña de Campos Garlos 
Torres Antolín.
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Ayuntamiento de Pomar Elias Bravo, Bra
vo, Emilio Santos del Campo, Leoncio Cuesta 
Seco y Miguel Benito Iscar.

k La Dirección general de prisiones ha dis 
puesto que ei recluso Norberto Medina Mi
guel, cumpla su condena en Palencia.

El día 17 salieron oon dirección A Gijón, 
para reforzar aquel puesto un sargento y siete 
guardias de caballería de esta provincia cum
pliendo orden telegráfica del señor ministro de 
la Guerra.

La guardia civil del puesto de Villamartín 
ha deieaido y entregado al juzgado municipal 
de dicho pueblo a P<i trido Aguado y su espo
sa como presuntos autores de hurto de 20 cán
taros de vino a D. Elpidio lucían.

Vacantes
En Abastas la plaza de médico municipal, 

dotada con el haber anual de 200 pesetas. 
Plazo para solicitaría, 30 días.

« *
En Villamartín de Campos la p asa de mé

dico dotada con 640 pesetas.
Piazo para solicitaría, 30 días.

♦
En Lores la plaza de médico dotada con 25 

pesetas.
Plazo para solicitaría, 15 días.

En Revilla de Campos la plaza de guarda de 
campo y ganado.

Plazo para solicitaría, hasta el día 31 del ac
tual.

Próximo consistorio
xli- Aeegúrase en los ciroutos relacionados con 
de el Vaticano, que el próximo Consistorio se 

verificará en el mes de Mayo próximo.
En esa fecha, el Papa se piopone nombrar

iga« varios nueves cardenales.
liez 

sal
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””Híce bien, porque ai Pelayo está en
cerrado, don Rodrigo y yo estabas librea.

—^Y yo, Lain, yo que aún airvo para dar 
boa puñalada, porque para salvar á mi hi - 
ja me siento con mas fuerzas que en mi 
juventud.

Fi pajecillo meditó, hizo otras preguntas 
laime, y deapuéa que supo cuanto de

seaba y se convenció de que, como él ha
ba sospechado, eatre los habitantes del 
castillo cundía el descontento y no era im
posible aumentarlo y aun nacer estallar 
búa rebelión, dijo:

—Vamos á jugar la vida, Jaime.
"1^ j'Pgar la Vidal... ¿Y qué importa?
—¿Estáis resuelto á todo?
—Laia, si fueras padre no me pregan- 

^ñas eso.
—Pues bien, os quedareis eu el castillo

.Diceseque Alemania gestiona el nombra
miento de algunos de ellos, y que So Santidad 
no se muestra opuesto á estos deseos.

También se habla de que entre los nuevos 
cardenales habrá españoles, .portugueses y 
sudamericanos

COMBRClÓ’DE POLO

Nuevas Rebajas
Vé^ss la oaarta plana

El señor Gubemadoreo circular que publi
cará el Boletín Oficial, encarga la busca y cap
tura de Delfina López de Vergara, que se ha 
ausentado de la casa en que sé hallaba de ins
titutriz en Salamanca.

La Comisaría de Guerra de Valladolid, 
anuncia concurso que tendrá lugar el día 5 de 
Febrero, para adquirir trigo de buena clase.

Registro civil
En el Juzgado Munioipal se han inecrito 

hasta la una de la tarde de hoy.
Defunción.^Jalio Noz&i Valerio, dos años, 

Soldados, 12
Nacimientos.—Domingo Giménez Pisa, hijo 

de Mariano y Presentación, Extramuros del 
Mercado, 18—María dei Carmen Pérez Legón, 
h ja de German y Riimunda, Booaplaza, 1 y 
2.—Jeeu-a Aguado Martín, hija de Gregorio y 
Antolina, Paredes de Monte,—Hilaria Pérez 
Sobrino, hija deFó ixy Emilia, Estrada, 44. 
—Antonia González Rubio, hija de Eustasio y 
Alejandra, Puente de D. Guaría.

Matrimonio.—Ezequiel Arroyo Medina, na
tural de Paralejos de Abajo, de 25 años, con 
Juana Zarzosa Revilla, natural de Palencia, de 
19 años.

La última moda
publica en él número 785 (18 de Enero), 44 
elegantes modelos de trajes y accesorios de 
gran novedad. Con las respectivas Ediciones 
reparte un Figurín acuarela, un pliego de no
vela, una Hoja de Labores femeniles en la 
que figuran varios modelos de dibujes para 
bordar, un patrón cortado y un número del 
periódico Vida Práctica, oon diez grabados y 
texto de gran interés para las señoras.—Pre
cies; eada número 1" ó 2 ® Edición, 25 cénti
mos. Completa, 40.—Trimestre 1.» ó 2.* Edi
ción, 3 pesetas. Cornp eta, 5.—Velázquez, 42, 
hotel, Madrid.—Se remiten gratis números de 
maestra.

Unicos agentes en Palencia y la provincia, 
Aloneo ó H’joé, Mayor pral., 98 y 100.

SEGCIOg MEOTTHi
Palencia, 19 —En el mercado de /este día, 

se han cotizado al detall el trigo y la cebada á 
los precios siguientes:

Trigo á 42 reales las 94 libras.
Cebada de 22 á 22*50 la fanega.
Avena á 16 reales id. 

para observar y averiguar, y según lo que 
vaya sucediendo, obraremos de acuerdo 
con vos,

—¿Nada más?
—Esta noche nos esperareis aquí.
—Bien.
—Don R )4rigo vendrá para ver á Estre

lla, y antes que raye él dia habremos de
terminado. Puede suceder que el conde se 
acuerde de que sois el padre de Juana...

—Tal vez no sepa que he vuelvo, y co
mo que nadie cuidará de decírselo...

—En el último apuro escapad por aquí. 
Una vez d**ntro, dais vuelta á la piedra y 
os reís de vn -stros perseguidores.

—¿Y si te Igo necesidad de daros algún 
aviso repetínamente?

—Süpengt> que conoces á Lucas el ca
zador...

— Hace machos años.
—¿Sabéis dónde habita?
—Me atrevo áir á su vivienda con los 

ojos cerrados.
—Pues allí nos encontrareis.
—El buen Lucas... ¡Oh!... Es uno de los 

hombree máa valientes que he conocido; 
si nos ayudase...

—-Podemos contar con él.
—Me has traído la vida, —dijo el padre 

de Juana, que parecía haberse rejuveneci
do en pocos momentos.

Valladolid, 11—En los almacenes de; Ca
nal entraron 200 fanegas de trigo, que se pa
garon á 43 reales.

Enios Almacenes del Arco del Ladrillo.— 
Han entrado 70 fanegas de trigo á 43 reales 
una.

Centeno 150 á 28'50.

Rioseco, 18,—Han entrado 200 fanegas de 
trigo.

TrigO’al detall á 41 reales las 94 libras. 
Tendencia, firme.
Hay ofertas de trigo á 42 reales las 94 libras.

Medina, 18.—Entraron 200 fanegas.
Be ha vendido trigo á 42'25 reales las 94 

libras.
Centeno A 28; cebada á24; algarrobas á 28. 
Tendencia, firme.
Tiempo, frío.

Arévalo, 18 .—Entraron 100 fanegas.
Trigo á 43 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, firme.
Animación regular.
El tiempo sereno y de hielos y el campo 

bueno.

SECGIOK RELIGÍQSA
Martes.—San Fabián y San Sebastian már

tires y Santa Felisa virgen.
En San Lázaro predica el señor D. Guiller

mo Gutiérrez.

Telegramas.
Be le A ««ñola MBNBina'

Hue/ga de carreteros
MADRID 19, ir 15)

A consecuencia de haberse negado 
el Ayuntamiento de esta Corte á arre
glar el camino que conduce á la estación 
de las Pulgas, se han declarado en huel 
ga los carreteros que hacen el trasporte 
de Corbón y leñas.

Si el conflicto no queda pronto solu 
clonado escasearán dichos combusti
bles, tan necesarios en esta época.

EL MU 1)1 Huillín

tng/aterra / España
MADRID 19 (12)

El periódico El Globo publica hoy 
una interviio que su corresponsal ha ce 
lebrado en Tánger con un diplomático 
inglés, habiendo este manifestado que 
cree conveniente la unión de Inglaterra

—No hay que entregarae á locae espe
ranzas: haremos cuanto se pueda...

— Dios nos ayudará.
—Pronto lo veremos: mañana tal vez se 

decidirá nuestra suerte...
—¡Mañana!
—¿Os parece tarde?
—No sabes, Lain, lo que es uu padre... 

¡Ah!...
Juraron nuevamente luchar hasta morir, 

y se separaron.
Lain faé en busca de Rodrigo, y Jaime á 

comenzar sus averiguaciones.
Se acercaba el fin de aquel uaugriento 

drama.
La situación de nuestros amigos uo podía 

ser peor: la única esperanza hasta entonces 
era producir un motín; pero esto presenta
ba muchas dificultades y requería un tiem
po de que no podía disponer Rodrigo, pues 
don Nuño no tardaría en acabar con la vida 
de los desdichados presos.

y España para intervenir en la cuestión 
de Marruecos.

Si España se prestara á la alianza los 
ingleses nos respetarían las plazas de 
Ceuta y Melilla oíreciéndonos además 
los territorios del Riff y el Corbi, obli- 
gándose á declarar francos los puertos 
de Tánger, Larache y Rabat.

Mo existen disguitos
M.ADRID 19 (14'30)

El Sr. Silvela ha desmentido que 
existan disgustos ea el seno del gabine
te, ni que sea cierto que haya presenta
do la ^misión el ministro de Marina 
Sr. Sánchez Toca.

Habrá encasi/fado
También ha dicho el jefe del Gobier

no, que este apoyará á los candidatos 
ministeriales eu las próximas elecciones 
generales, sin entrar en pactos con nin • 
giín otro partido.

La diso/ación
Está acordado que la disolución de 

las acluales Cortes sé" publique á pri
meros de Febrero y después se hará la 
designación de candidatos.

firma
MADRID 19 (15)

S. M. el Rey ha firmado el decreto 
sobre organización del servicio de esta
dística penitencia y la ratificación del 
ratado rel xtiv) á la trata de blancas 
entre España y varias naciones.

Alonso ¿Hijos
Única casa en Palencia que cuenta 

con talleres de

Iinpreola, Li logran a
y Encaademación

Hay siempre á la venta:
Syndetikón; la mejor cola líquida 

que se conoce para pegar y argamasar 
toda clase de objetos de porcelana y 
cristal.—Precio del frasco: UNA pe
seta.

Parles de posadas 
para dar cuenta á la inspección de Vi
gilancia de la llegada de viajeros.

Imprenta, librería y litografía 
de

Alonso é Hijos, Mayorpral, 93 y toO

O
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Crece el peligro

Don Nuño pasó el dia sin salir de su cá
mara, y con estrañeza de todos, ni determi
nó nada con respecto á Pelayo, ni siquiera 
lo nombró, y solamente se le oyó hablaif 
para preguntar cómo estaba su hija. Pero 
no por esto se tranquilizaron los que de
seaban la salvación de Pelayo, Lope y 
Juana, sino que temieron que después de 
aquella reserva ee mostraría el vengativo 
conde mas cruel que nunca.

—¿Sabéis porqué calla? —decían algu
nos, —Porque está meditando cómo hará 
sufrir más ai pobre Hechicero.

—Y porque empezará á remorderle la 
conciencia,—añadían otros.

Ni estos ni aquellos se equivocaban.
Don Nufio sufría horriblemente: pero aia 

acertar cómo podia sentirse atormenlado 
cuando debía estar más contento porque se 
había librado de su mayor enemigo, creía 
que recobraría la tranquilidad cuando hu
biese derramado la sangre de sus víctimas.
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Carbones minerales de Pedro de Gea
Calle de San Francisco, núm. 5

Cribado Galleta, Cok y Antracita, á elegir clase y procedencia, 
2 pesetas quintal.

Para herreros, clase superior desconocida, 7 reales quintal.
Encina de Salamanca, superior, á 5 reales arroba.

No hay nadie que venda más barato.
iB^^^^OWBOOIITOgi ! VINO PINEDO de kola compueto
SCLUCION BENEDICTO (Tóricíf nuiritivo).—Kola, ceca, cae»o, guaraña y ácido fosfórico. Convalecencia, anemia,'

de glicero .< osí ate 
u^ oai con

Q»iiif.fl 0. ahcciones nerviosas y Cíardiacas. Recomendando en el embarazo, lactancia, histerlsan^ 
«siíoijcí' d’t;ej iv, langa íj iejettcai y corpia j— Puntos de Ví-nta: í armacias de Pinedo, Cruz 1 

?»fn’‘ ^-’i 14. T-u.Vrz.  Vv Pi- .peíR Farmao ¿a dpi pr, Fucntpa —Pídasc er tadas las FarwiO
 S

P?tpara«.iójt 1% mjs»- racional ptra rnTdí la kabercLioMi», bronquitis, caUrroBA^ 
<r6tócos, SAU'Wi«e.t-# fclipaie»,‘ «níMmfexc^e-i vm&níiva.», inapetencia, debilidad^^ 
góx«riu‘, cc^UsííÓa‘üt rviost, xeusaeieaia. i\ j.cíf'íicia, enfermededes mentales, ca-Ag^ 
p«í, Yaqirtifirc, ístrofuliako, etc*, FHáPCO, 2*50 PESETAS. Depósito: Ear-^^Í 
B¿»cte del Dr. FeKedioio, San Bernardo, 41, Madrid . fWO

]&x PáJeHtíBi. 'ü-iiTA £» y aiu-acéwi de. ''ru»;» 4«i DR FUENTES
Bn Astudillo, FantiRwa de Enoin&p - Kn t srnón. Farnoacia de Blanco.—EnJg 

nr,*fiafl, Fazmania de Dueñas. Y en Bi bao, Santander, Gijón y Vigo, la 8, E.
Drogoería general.

««lasw assas'' sMiSBKsa

DE

ARTURO ORTEGA fiOMO
Bastos de roble para cubería

t í fiida de Casado de/ ^//sa/.--LA CCBABA

PALENCIA

COMERCIO DE POLO
M.AY01í . ;.H) y 101 1

Liquidación de todo el salvamento del incendio ¡
Con objeto de lealizsx d.efxnitiTra,msxxto j 

los géneros sobrantes de días anteriores, desde el lunes ¡ 
próximo se harán niñearas i©To©3sts en todos ellos, i 
poniendo además nuevos artículos á la venta. i

No se dan muestras ni géneros para elegir. I
Soras de venta ’

Mañana, de nueve á una. ;
Tarde, de tres á seis. ‘

Precios fijos.»Ventas al contado

Precios económicos

^£01Gá^E^TÜ3 ^QTASLES ¥ EFICACES '
t ^4r*7CJradoa por el B«»a ANDREU da J^rcsloua

4^#Í!i«i^ 9¿7 wudULS acadk-mi»# y sancionadaa por una larga y no« 
i.'uUfmajéia séiio de curacionoe obUaidaa diada al año 1865

I K b

Of/cit /es ¡
Se necesitan, dos para trabajar en la a í 

trncción de carros, en el taller de Jopó |Mar ! 
en Villarramiel. 1

llalobÓD

Vida estomacal
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AMA DE CRÍA
Se secesita una,“para criar en casa de 

dres.
Pirígirse á Juan Maone! Iturralde, 

rrión de los Con des.

AMA DE CRÍA
Una casada, joven primeriza, son lache de 

días, desea calar en su casa.
Dirigirse 1 Victonana Medina Feroz en
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ya sea catarral ó de 
ósaatipado, seca, ner- 
vieea, ronca, fatigosa 
y U llamada vulgar- H

de sangre, por ^®BB^
íWie y crónica que sea, se gira ó se alivia siempre con las
BASTILLAS DEL DR. ANDREU
l^Q Un rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 

é 1^ primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
e»ima al pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
s^pcctoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
TOS por completo antes de terminar la primera caja.

Muefaiaimas son las personas que con estas pastillas han > 
ei^^aáw una de estas toses tan incómodas y pertinaces, que al 
á¿«Sior resfriado se reproducen de ana manera insoportable.

Les que tengan ASMA ó sofocación 
^ «íMlqulcr clase, usen los CÍGAHRILLOB ANTIASU ATICOS , 
^^ freoara el mismo DB. ANDREU v se lo quitarán al instante.

Lm arques de ASMA porta noche, sé calman también al momento ' 
CKa nw PAPELES AZOADOS; basta quemar uno dentro de la 
bsds^acáés para que al enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche.

ÜZM KMlestíaimoB resfriados de la nariz y de la cabeza, aa curas an 
«wy pecas horas de la manera más fácil y aan cilla con el 

RAPE KASALINA
TSS prepara el misino DA. ANDREU, (vécue el prospecte.)

B^lüfrrtqMO NEURALGIA E
gran REMEDIO

para la curación del w. ^?.
KKtMAIlSMO NKDBALGIA , GOTA

sciuici, itnera, cmmisiniís, mraouj,
Toda clase de punzadas y doitres ntf tiesos 

CURA COMO FOR ENCANTO
Ningura preparación eu la tierra iguala á la 

NEURALGINE como remedio externo, se
guro, sencillo y eficaz. Su baratura la pone al 
alcance de todoy cualquiera que sufra algún 
dolor puede inmediatamente tener una prue
ba poco costosa y positiva de sus virtudes.

De venta en todas las Boticas y Droguerías 
aiprecio de TRES pesetas frasco.

Mark Trade Registered
iStí James Labot ator—Fasvilelyt

^ziaiiafaiasa^*^&<_—jiix mrtr^n ■iio rir mtii/rcsi asx .L± i>wai^P«‘*c*zaviJEi>^

TóDico-Genílales del Dr. Morales
Célebres pildoras para la completa y segu

ra caración de la

IMPOTENCIA .ÍS^^riHSS"*^
Cuentan 34 años de éxitos y son el asom

bro de los enfermos que las emplean. Frinci 
pales boticas, á 30 reales caja, y se remiten 
por correo á todas partes

A BASE DE «'
epsina, pancrcativa, nuez de cola nuez vót i 
quina, cocoina, alcalinos,hierros y una sol r 
qismuto. Por esta composición ha llegado á 
vl Elixir Vida Estomacal del doctor Sacrii « 
el insnstituible específic para curar proni 
radicalmente todas las enfermedades qce tea 
pn origen en el estdmayo, intestinos ékigado,

¡Jamás seránchasqueadoscon su uso 1 Prd 
an frasco y se convencerán. b

Pídase en todas les acreditadas farmacia! c 
Eíipafta y del extranjero.—Depósito en Vall » 
lid, calle de Santiago, núm. 60; en Mai 
Martín y Compañía, Tetnán 3, y en casad 
ator, en Segovia, Farmacia Modelo. Palé 
Dr. Fue8»4a Fajmacia.

> /toque Santa Cruz
▼ Practicante en Girujía
2 3Íi® <16 la Cestilla, n.® 16 
T FALENCIA

Extirpa callos, ojos de gallo, 
^ uñeros, uñas gordas de los pies 
▲ y todo lo concerniente á Cirujía 

menor.
J Extrae muelas y raigones sic 
J dolor.

•♦♦♦♦♦♦♦♦4^>e4
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PARA TENER LA BOCA 
SAJÍA, HERMOSA y FUERTE, y no padecer DOLORES DE 
aUSLAS, usen al ELIXIR y loa POLVOS de _ 

«■ENTHOLINA DENTÍFRICA 
ene prapara el mismo autor Su «so perfume el aliante, emblanquece 
M áeeiadnra, calma el doler ¿a muelac y fortifica notablameste las 
«mdbM, «vitando las earias y esoilaatán de loa diantos.

u FMabm «dtdd addiohreiesMa «a U<!as itt furatacin

Doctor Morales, ti retes, £S

R. EGIDIO :
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i Para convalecientes y perso
nas débiles es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas di- 
getiones, anemia, tisis, raquitis 
mo, etc.

Farmacia: León, 13.—Labora
torio; Granada, 6, Áfadrid.

Madrid
En Palencia: N. de Fuente»

1 y L. Fsendero.

Bueyes '
Se venden dos, bien cebados para matar,
El que desee ínteresarse en su compra paede 

dirigirse á sn dueño Juan Sardom Illera; en 
Perales, quien enterará de sn precio. i

FOTÓGRAFO
Retratos al platino, á precios su 

menta baratos, como los de la mu# 
que está expuesta en la drogueríi 
los Sres. Escudero y Compañía.

Se retrata todos los días, aunque
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I
lloviendo. Horas: de diez á cuatí* o
la tarde.

Frente al Salón
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